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,tJIUDAP ANOS REPRES ENTANTES DE TAMAULIPA-S. 

Cumpliendo con la obligacion que me impone la fraccion 4 ~ 
tlel a:rt. 79 del código político del .Estado) vengo á presentaros la 
:memoria de la situacion que guardan los ramos de la adminístra-· 
eion pública del mismo. No será esta tan completa como qui~ie
ra, ya pnr el poco tiempo que esclusivamente he podido consagrar· 
ú este trnbaJo, ya por la falta de d~tos que no he podido reunir co1i 
1a oportunidad a-petecida. 

Por fortuna los actuales , representantes de Tamanlipas, casi 
todos, y en diversas situaciones, har1 podido rnnocer practica men
t e con su ilustracion á qne altura se encuentran los diversos ramos 
de la cosa pública , para_ que yo me ernpeuara en demostrarlo. Me 
,alienta esta profunda conviccion, ciudadanos U1putados, y paso á 
.ócu parrne desde luego de la nara e ion de los hechos. 

1'RANQUILIDAD PUBLICA. 

En medio del estruendo y de la~ agitaciones que"'h:rn conmg-· · 
~ido ol Faís despues de la traicion in-iciada en Tacubaya, es lison
gero decir qui; desde Ja ocupacion de rrampico por h.1 s fuerzas del . 

. · Estado, 'ramaulipas ha disfrutado del bien inestimable <le la paz, 
j . 

f?.n los límites de su territorio ., A h.is insinuaciones revolucionarias,-. 
y á las tender.icias anárquicas con que la rea ce ion ha querid u en\'ol
Yernos, han con testado los puelJlos co11 e~-r out:·n ~en I ido qUt_, mas 
de .una vez_ ha merecido los aplausos de nue~tros mismos adver
sarios. -

Sin embargo; .en el año pasado ._e pre~entaron en la frontera del 
Norte aígunas complicaciones promoviL1as por D. Juan N Cortinas 
vecino de ~l1ejas, en los E.E. U.U del Norte, que iniciando cut•stio• 
,nes personales en el territor10 americauo, pudo haber arrojado so
bre el nuestro el resentimiento de una naeion poderosa. El Gt 1 bier -
no del Estado que desempeñaba entónces el Ciudadano A ndres 
T -eviño, corn prenthó que los u-t_entaclos y ecse.;os de Cortinas ~o~ .. 
tra rios á la humanidad Ull()S, y á la civ1Uzac1on otros, no~ en ,·a 11H~
eaban directamente a un confücto ü t~rnacional, si no ~e hal'i· fren◄ 

· , ~ -á !as dHicultades de una mane-rn enérgica y~vig·orosa, ..in aparlélr-
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--se por-esto de las prescripciones del derecho de gentes, á las cual'es\ 
tenia qne Si..lgt• .. a rse el G·obierno en esla gra\-e emergencia. La 
pren 'a dt'l ~:s tado, y la,dt~l país en general, no menos que l:l i1n
p arcial é ilustrada en ios mismos Estados Unidos, hicieron por 
fi. ,1 justi<:ia á las autorid~des mejicanas, y la cuestion de Cortinas 
ha terminado sin que hubiese quedado en duda la lealtad y bue
na fé de la R t-1 pübltca Fuera de e8te insidentf\ ning1rno otro ha 
veuido á <l,~tracr la atencion del Gobierno, relativamente a la con-
servacion del órden interior. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Este importante ra-mo no tiene en el Estado eldes:urol !o que 
merece por los inco~wenientes que presenta, en primer lugar, la.. 
falta de recursos en las loca lid_ades, y despues por que no ha bien
do un sistema. uniforme de ensefiunza, lo s progresos no son los 
inismó's en los adelantos primarios de la juventud. 

Sin embargo de estos inconvenientes, e csisten escuelas en ca• 
si tod a s las rnu11icipalida des1 y las de rI'ampico, Matan1oros y 'Fu" 
la merecen una es pei;i a l mPncion por que puede ase,gurarse que en 
cuan lo lo permite la situa~ion,.están !nontadas conforme al sistema 
moderno de educar.ion.. 

Actualmente se encuentra c~rrnda la de esta capital, por lla--o 
b erse incendiado el loca l destinado al estableeimiento é:\Unque, por 
otra parte, este no hacfa progresos notables baJo ningun aspecto. 
E ste es el resultado de la fal ta de fondos en la munici palidad de · 
esta eapital, los cuales no permiten paga.r, al menos por to pronto~ 
un preceptor intelig1.rnte que .satisfaga las neces1dades morales de
nue:s tra juventud ~iquiera en los ramos de la primera ensefian~~a. 
.El Gobierno deseando contribuir á estos fines ha. asignaJo 40 pe◄ 
sos men. uales di.;tnbuibles entre las escuelas de ambos sexos de 
esta ciudad . 

La de niñas está abierta. y la de varones pronto lo estará tam .. 
bien: por que el I . Ayuntamiento con un ce lo digno de ~logio, se 
ocupa de remover lo~ obstáculos fortuitos que se han presentado 
ell la uueva aperLUra del establecimiento püblico de esta capital. 

Muy oportuno me parece aquí, co11signnr a11te V l.!.~stra Sobe• 
ranfo el nobl t. ea1peño con que la Junta pro teetora de instruc(_:íon 
püblH~a de rru_la, procura difuudir lM, vent jas de la iritel1ge1,cia 
en toclas las clases de a mbos sPxos en aquella Ciudad. Uon Ja 
economía y pureza que la tiist111gt1e en el marwj~ de los fouctqs 

que le ha cd'ncc<lido una ley especial, no solo está perfectarnente· 
aténdida la escuela de ·:uones, sino que h ::1 establet'.Íd(l cuatro mas 
de ntfüJs, cuyos a proveclrnmientos be podido ·presenciar. 

Si fuera· posible hacer esteu. ·iv:, esr,1 ley á los ricmá.s pm3 blós 
del E~tado, v encontrar en ellos inriividuos que se ern·.<:lrg,n.rn de 
su ejecucion con la misma di1~acia que la junta protP.ctora de Tu• 
la, poJría asegura rÍ!e que se hab1a dado un gran µaso en la me
jora y adelan to mornl de la juventud de Tarnaulipas~ 

IN:::,TJTUTO LITERARIO DE .. SAN JUAN. 

Persuadi do el_ Gobierno de 'a imper io~a necesiu ad que ti2n·e 
·ei E~tado de un est;; bl{'1..'. itnit~n to sec-uridan o, Rcordó la ereccion, en 
Matamoros, de l Instituto literario de $an Jaan, en 15. de 8etiem• 
bre de 1858, segun el dP.eret.u de que P~. ;-i d junto un ejern nla r. En 
él están desig na dos los ramos de enseñanz~1, lo mismo que l,os foFl,-
·dos consagrados al • mismo Instituto. , . ' · 

La muerte del P re~hítero O Juan Pedro F ernandez, director 
. nombrado del Institutr,, vino á entor pecer la a i)ertura del e~•t ,1.t1 lew 

cimfento; y aunque el Gobitfrn o ha buscado con ard.or á quit·n en
cargar aquella direccion, nadie ha querido recibirla por . el temor 
que, ha inspirado lo mortífero del clima de Matam oros en estos 
ültimos ?.ños. _ . 

'• La idea es en sí trn bondadosa, que no necesita recornenctar
se a la il:ustracion de los representante8 de 'rtt IT1 ¡-tU1ipas, E st.f\ da
do el primer pa!:io; Vuestn~ Su?eranía perfocciona_rá la_ º?ra, Y
consiguara_ eti sus_ arrnle~ leg1s lauvos una pr1gtna I unnnosa. si pres
ta al peñsamierito del EJecutivo sóbre la ereccion del Instituto, 

·· t oda la coope~acion de q u~ lo juzgue (ligno . 

ADMINI.~TRAClu LV i.JEJV8TICIA. 

La orgarnzaeiori · de la Suprema Corte de Justi cia se com_po-
nc de tres salas unitarias y un fi ... cal que coüocen de todas las ins
tancias. Actualme1s¡tf• solo se encuei;itren en ejercicio 'a 1 :: _ Y 
2. :-:.' , no está.ndola fa 3 . x ta 11 to por subsi~ tir las razones en yu~ se 
funda a primera de las d1 ~pus1cione~ gem.1 rales, corno por I o (la· 

· bersfl presei1tado '.tos casos ,; que He rdiere el artíc ulo 31 i:fo la jey 
de 4 de Ma vo de 18J7 

S e· l1t cli¿~ho ¡ue ¡ ¿1. c, rga mz¡,don del poder j ndí ~ia l tHI ,•,1_ 110 

, ,se encuentra entre nosotros no solamente es defectuo:,a sino tam 
~ ' ' • r - I ~ • , .".... • Universidad Autónoma de Tamaulipas

Instituto de Investigaciones Históricas



I 

4. 

bien contra da at espíritu de ias instituciones deri1oe1\iHiüas, ~tue ~o,: .. 
clo lo sugeta á la deci~ion de las mayorías: asi :--t'ril; pero sin discre, 
par en los principios con l0s que opiuan de e:--ta manera, tenemos 
que luchar con el valladar que en todo nos detiene: la falta de re
cursos . 

. Esta, por lo comun, se hace sentir de tal manera que no es' 
posible atender con puntualidad á los vencimientos de los Sres. 
m~~istrados. Y es?, que siendo legos por lo general, vencen la 
rmtad dd sueldo as1.1.?;nado á los letrados. 

-El Gobierno ha procurado con notable empeño conseguir abo
gados que vengan á desempeñar las magistra tu r; s, o-arantizándo. 
les sus pagas; pero dificilrnente se prestan á irnpartirnos _este im• 
portantísimo servicio, por parecerles p0ca rosa la recompensa de:· 
la ley. - - · · 

En primera in~tancia, la administracion de justicia está en.• 
com~ndada al alcalde l. 0 en 'l'ula, y en los <lemas pueblos á los 
tres Jueces letrados que actu~lmente residen .en las cabeceras de 
l'os distritos del Ce'11tro, Sur y Norte. 

CAR CELES, . 

A escepcion de ias de .Matamoros y Tampico, que· pueden lla
tnarse propiamente fa les, las del resto del Estado no ofrecen ni la 
comodtdad ni las seguridades de que 0ecesítan los reo~. El Go., 
bierno ha recornendado y prevenido con instancia á lae, autorida
df·S locales la construucion_ ó mejora de estos edificios, v aun á al• 
gunos pueb!os le~ ba concedjt!o fondos destinados á este ~bjeto.; 
per~. la negligencia de esas autoridades, y adema~ la remision in
m~~ ta ta de los reos ? las c,a beceras .del Dístri to j udiciid,. n? 4m per.:. 
m1tido que esta et;;s1genc1a ~ea cubierta como ern nece~ano. 

FON DOS M UNIC'IP ALES, 

_Solo los de Matam_oros y Tampico tienen unos productos 
e~ns1derables que pemuten á aquellas corporaciones atender de• 
h1d:une11 te á los ramos de su municipio. Los demas son tan es
oasos que apenas ba:-tan para sus mas urgentes atenciones, y pue
blos hay que no producen ni aun lo necesario para sus ·gastos , 
mas menore~. 

El Gobierno h::t procurado evitar las consecuencias de este 
desf~lco municipal, .in_stan~o á lo~ ayuntamientos para que •le pro• 
:ao.ng{,rn ¡>lan de arb1tnos1 o refvnnen·le$ ant1guo~-á ~n de que st(~ 

i.1 

(fó.ndGs sean mas p1,od.uctivos; mas poco se ha conseguido ya por 'l~ , 
ignorn1H.:Ül ad1níní~trativa de a/gunas autoridades, ya por la ne• 
gl igencia de otras que descuidan la i-ecaudacion y aun el inane
jo de sus ramos fnunicipales 

· Sobre este p~ntu, el Gobierno s'e prop,rne someter á la apro~ 
t)a_cion de Vuestra HonoraL>ilidad un proyecto que dé f!lOr resulta
do fijar l~1s b~,ses de las rentas del rnunicipi1J ~n todos los pueblos 
-del Estado. \l., ' 

0,A.JJ11JV Oi'S. 

Los princjpales q11e atraviesa1·1 el E stado que son los de Ma- ._ 
,tamoros y 'l'ampico para -esta capital, aunque no ,tienen un grado "" 
completo de perfeccion 1 están transitables para carros y carruages. 
Los demas que comunican fl unos pueblos con otros, e! t..iobierno 
tiene cuidado de mandar que se limpien todos los año~, como · 
1tienen la obligacion de hacerlo las municípalidades y propietarios. 

Todos índudablemente necesitan de recC1rn.posicion ó mejo
,ras, pero ninguno reclama amba~ cosas con mas ecs·ige~1cia que e1 
-camino de la sierra. Inutil me parece detenerme aquí á demos
·•trar la importaneia que tendrá, establecida esta via de comunica-
cion, para los intereses mercantiles de r.ramaulipas: .El Gobierno 
lo ha comprendido así, mas en sus -ten ta ti vas para com:birlo ya 
,or medio de los presida.ríos, ya . contratando jornaleros, se ha 
-convencido de que esta obra s0lamente puede terminarse entre-
1gándose en · manos de una a:Sociacion particul_ar que no seria dificil 
conseguir en el Estado, hoy que· las fra11quidas concedidas al co-
,niercio de fa frontera demandan un condut:to rápido y seguro que 
,nos pouga en contacto con el interior de la Repú-blic_a. 

Por eso, um1 ley que autoriz3ra al Ejecutivo · para admitir 
:proposíciones, celebrar contratas, y acordar · prerogativas con el 
~enos sacrificio posible á los intereses del Estado, seria muy ccn
"eniP.nte, y tal vez vendria á alentar las ideas especu!ativas que 
v.odria.n dar por resultado ·1a conclusion del camino. 

JUECES DEL ESTADO <)IflIL. 

Frocamada la reforma, y decretad.a la )ndependencia de 1~ 
Iglesia del Estado, el Gobiertno se apresuró á espedir el reglamen
to de· 31 de Dieiembre de 1859, que est;.:1bleció las c,ficinas del 
:Registro Civil. El · reglamento ha sufrido despues algunas mo• 
:difi.cacion€s1 y ,en ·vil'tud d.e e!tas1 ._hay un jue~ civil en f.ada pue· Universidad Autónoma de Tamaulipas
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li>Io del Estado. 
Si al principio todd innovacion encuentra dificultades en su 

~pltt_;acton práctit.;a, aquellas suben de punto, s1 la ley viene · á 
chocar de frente con las costumbres ó las creencias erradas de la 
g •11erahdad rra~ hil ~ido la suerte que h~ _tucado á la ley que 
e~tablece el matrnnon10, 6 sea contrato c1 vd 

N ue~tro clero, arrojando un grito de alarma á las concien
cias, ha querido sostener que el poder temporal no tiene facult.adeiiJ•·
para ha_cer efet:tivo el co~tr~to civil 7 sin li:~ previa aquiesencia de 
la Iglesia y que, por cons1g-mente, todo acto que no sea conforme 
á s 1s prescripciones, es contrario á los · (.';ánones y aun á l·a morn,• 

-lidad misma~ 
· Es~as ~eclamaciones opuestas á la verdad histórica, y aun fl:. 

la e.scncH1 misma de las cosas, han encontrado eco en las clases 
poco pensadoras que han confundido los deberes ~ociales del ere• 
ye11te· y del c_iudadano, y no han podido formar un juicio esactQ 
en esta cuest10n 

En los tiempos primitivos de la Igl~sia, cuan do los claustros 
-fueron el asi~o de las costumbres morigeradas y de una ilustracion 
que s~ prrdia, los_ soberdnos se desprnndierori de algunas regaliars
_y. co[)haron esclus1vamente ·u administracion al poder espiritual. 

Una de _esta~ concesiones fué la de q~e el rnat1:imonio ce le .. 
b1:ado por ~a 1gles1a, era bastante y suficiente para produci1· . los 
·@te¡•tos civiles, y asegurar la sucesion legítima de 1-a fami1 ia. ' 

Post ')_riortnente, y á medida que la civilizacion mejoraba nnes
_tras . s?~1edades, se fué conociendo fJ ue ya e~tas no neces itaban d~1 
au~olw de la I~le. ia para ej_ercer ciertos actos puramente civiles, 
y fu_ernn dPsp<>Jando <, la co rte d~ Roma de la ~,; -prerogativas que le 
11:drnrn ~onced1Llo. Un-1 de las prtmeras que sos tuvo la interven• 
~wn social en el _n~atru1!~nio fué ~a nacion francesa, cuyd represen• 
tan te en el_ conc1l10 de [rellto, st mal uo recuerdo protes tó- cont.rn 
la u,r;urpacwn que hasta entonees babia hecho li-i Iglesia á lus de
re1;hos de su sobera110 e-n la ce_lebracion de los matrimonios, hajo el 
dohl ~ eara 1~ ~er que deb~n _cons1der~rse, y declaró que en este pun• 
to no '~t-'der1a la Francia, cualquiera que fuese la resoluciun del 
-Sau\o ~fo ll dO. 

El _ c_oncilio aec~di~ á las reclamaciones que te hizo el Rey 
cr1 ·t1 11 t nn_o, y sanewno d una manera sole1n e el. registro ei vil 
q 1 .( , i t da t lt' r w d, o p" • ~ , } · ! os ~ano u es ni á. 1 a n· 1 í g ion, · e 1.M n do 
lo-, :, 1 1,> r¡u ~ al 11 st> ·t 1 '· Hl no lo combatieroa ni lo con:síderar• 
fon como u 1 caiso de heregia~ 

Esto es tan éierto que no solamente Pn Farneia, si no en "~
'Piamonte, ltt Alemania y otras nacione!.s a delan a1 

a~ fo Europa,. 
ccsiste el regi~tro civil , como u~a consecuencia ól!_ka y precisa, 
de ta independencia de la fo;les1a y del_ Estado. Sm embargo el 
clero mejicano esplotamlo las _preocupac1on_es de __ una parte de n~es
·tro pueblo ha querido estra viario .Y empuJar,lo a una desohed1 ~u• 
cia abierta á la lev. - En Taq1auhpas no dfJamos de tener esta 
lue-lrn: y por eso se dictaron algunas providencias conminatorias 
contra los infractores, cualquiera que fuese su clase y categorla 

Diferente fué entonces el aspeéto que tomó la cue:-;t,ion por 
que ·decian las pers~nas_ as~stadizas que el partid~ 1\beral de !ª · 
impiedad y del sacnleg10, pasaba al atentado supwmendo , la lt
bertad de conciencia que al mismo tiempo presentuba como una 
de sus mas bellas coiiquistas Pero facil en•, y es todavia rono
.cer que en esto~ argumentos de los fieles, babia un gra~de error. 

La lev en nin:.{una de sus prevenciones ataca la libertad de, 
cultos: ~ui~re unicamente qu.e antes de proceder á ,_ii~guna cere. 
monia religiosa, el iudadano cumpla con el deber_ c1nl que ~\la, 
le impone registrando su contrat.? ante la autonda? resprct1v~. 
Y aun admitiendo que la toler_anc1a proclamada hu_b1era ya tr~l· 
tlo á nuestras playaii; á los h~bttantes del Indostan 0 de .1:'utqu1a, 
·iS claro que en igualdad á lo'i i.;nas fanáti?os por el. catoltc1smo, s_e 
les debia cxill'ir no la tortura de s.us . conc1enc1as, s1 no el cumplt• 
miento de un~ ley, por .el princtpio. gen~ralment~ !econocido d~ 
que to9-os deben sugetarse á la l~g1slac10~ del pa1s en que resl• 
den sean cnales fueren sus crerncrns rel1g10sas. 

' . •En esto no hay inconsecuencia ni contradiccion con e_l prin-
Gipio de la libertad de con-,f~ncia por que, una vez o:>seqnwfo ?1 
precepto del sob~rano, el md1v1duo es ltbre ~a_ra elevar su eontr i o 

· á sacramento, segun las prácticas d_e l~ rel1gw~ que profese. ~~ 
ba querido el legislador, ni aun s1qmera podta pre~endérlo s!_n 
forurrir PO el ab~n.Hdo alterar una costumbre reverenciada por to-, • 1 

· dos los puehlos de la tierra de poner á Dio.: p~r te:$tlg~ ll<' un 
de los actos ma~ imp .. ,rtantes de la vida; no: las mcul pac10ues qu~ 
se le hacen sobrt-~ e .. to i1 la ley son infundadas y no mere~en n 
1·efütarse poi· q11e ·é ria darles importancia. . 

La religiou dicen algunos católicos, es la primera que ·e apo ... 
<lera del hombre tm la cuna, 'y la ülti1na que lo aban joni . n la 
tumha; por r.011s1~ 1 ient ~ el inatrirn<"rrio religioso solo _h l IO'l 

8'ª 
corresponde adrnm!s r~H1o; esto e: iu.ludab\e1 per lo 1m u_n qu. 'ª 
· eugion tiene el cteoer de apo erarse d,el :ri$tiurio, la souledad t,' 
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1e el derecho de apoclerarse del Ciudadatw desde que nace, segulí~ 
Ío en todas las faces de ~u \'ida, y aun el de pru :t'gerlu mas allá del 
sepulcro asegurándole la fortun_a, la suce:i011 y el _nombre de la fa .. 
niilia; es incontestable por lo mismo que a esa sociedad .correspon• 
de la interrencion directa en todos los actos civiles del hombre, y 
que en el ejercicio-de e6te derecho ro reconoce ni puede roconocer 
ninguna potestad que se lo dispute. 

Convencido de e6to sin duda, el Ilustrísimo Sr. Obispo de Li-
·nares, por medio oe su Srio. de cámara, acordadó con el Gobier-:- · 
00 del Estado las di~posiei0nes que constaíl en la c.ópia que, acom.-

. paño, y en las cuales están reconocidas por s;u señoría las princi ~ 
pales ecsigencias de la ley sobre el -registro Civil. . 

• Sin embargo: algunos curas, juzgandose mas católicos ó mas·' 
i lustrados que el misrno obispo de Linares, se resist

1
en á cumpl-ir 

con sus disposiciones, y será preciso obrar cont,ra ellos con la ener
gia que hace necesaria su conducta obsec.ada. 

Me he detenido un poco en este p~rticular, no con la intencio.n 
~resuntuosa de ilustrar á la H. Legislatura, si 10 con el fin de mos
·ttar la conviccion y buena fé con que el Gobierno ha dictado sus 
disposicionPs relativas á las 9ficinas del H Registro Civil," y las cua, 
Jes pueden ser perfeccionadas por los dignos representantes d(i' 
·,Estado. 

PRESUPUESTO GENERAL 
. ' 

l.Jno de los ramos que mas han resentido las ·conse~uenci-as~ 
·Efé la revolucion, ha sido el de hacienda, que si en tiempos n~rma .. • 
'les ha sido insuficiente para cubrir ·el presupuesto en los de egita
cfon que hemos pai5ado apenas han bastado para llenar las. ma.s 
·urgentes atenciones de la admiuistracion püL>lica 

Ya e) Sr Ministro T~so.rero del Estado habrá informado á 
·vuestra Soberania de la situacion que guardan nuestras rentas 
Jlarticulares, y no me dete.ndré por lo mismo en referir su histo ... .. 
·:t.ia. Bastará decir que los ingresos 118 han bastado á cubrir los 
egresos, en ninguno de los años transcurridos de 'de 1857 á 1859, 
segun los cortes generales que en cópia acompaño, para conven
eerse de las difi.,cultades con que habrá ten.id,) que luchar el Eje-
outiyo1 por 1a foJta de recU1'sos . . . 

Para salvar este escollo, y -hacer frente á las dificultades del 
J>~rvenir, el Gobierno ha formado el presupuesto civil en los tér
llltnos gue esire~" el ~jelll~hu adjuu.w2 en el cual no a1are~e.n 

-o. 

algunos gastos tales como el importe de veáticos de los Sres. o!.. 
pútados, ni el aumento que debe hacerse á los empleados del ra
mo judicial, á consecuencia de la supl'esion de costas que tíene 
que dt"etetarse en cumplimiento de un precepto · constituci(,nal. 
V. H resolverá sobre estos puntos lo que crea mas conveniente. 

' . 
GUARDIA NACIONAL~ 

Al tocar este plinto, lisongem es decir que la porfia reacci0-
·11aria .ha encontrado siempre á los hijos de Tamaulipas en la lí
nea invariable que le han d-e'marcado sus antf)cedentes políticos. 
Sectarios toaos de esa idea humanitaria y filosófica que caracteriza 
~ ,nuestra época, han combatido dentro y fuera del Estado á 109 
enemigos de la emancipacion de los pueblos. 

En esta lucha no siempre la fortuna ha favorecido al va
J_or de nuestros guardias nacionates. A la ocopac1on de Tampfoo, 
prece~ieron los .desastn~s del. 14 de Mayo de 1858, en cuyo dia 
sucumbieron muchos valientes hijos del E'stado,. ·y entre otros, Jos 
inólyidabtes Marroquin y Qui-ntei-o; Este doloroso tributo no ha 
sido el único que hemos tenido -que pagar¡ otros mártires hau ~011-
sumarlo su generoso sac.rHicio•_ por los pri-Hcipios que son. el dogma 
político de Tamaulipas . · . · 

Posesionados .. de T~mpico1, y sin enemigos interiores-que com .. 
· batir, quedó mas libre nuestra esfera de accion para concurrir á 

la defensa de la causa comun. Por eso con la guardia nacionit-
1 • del Estado, marchó el Sr.' Gral. Garza en ansili0-d~ V~racruz, en lá 

' primera espedicion de Mirarnon; con ella, marchó. taro.bien a~· 
interíor el ·mismo gefe, y con la brigada de 'reserva, compuesta ea . , 
.su mayor parte de fuerzas de Tamaulipas, protegió la retirad.a á 
San Luis del ejército federal de~pues d'e los sucesos de la Esta.n
cia; y con ella, en fin, se ha mantenido la .importante plaza de rl'am. 
pico, en medio de las seducciones y tentativas de la reaccionen a-
q.uel punto, en los momentos mismos en que fa miseria y Jas fati
gas de una prolongada campaña, ponían á prueba la fidelidad d~ 
nuestra guardia nacional. 

. Posteri?rtneute la Brigada organizada por el Sr. Gral. D Jo. 
s6 María Carvajal, ha dejado bien puesto el nombre de Tamauli
pas, iniciando su permanencia en el interior con su cooperacíon 
en la to na de Z . catecas, y distinguiéndose despues en las bata
llas de Loma Alta y Silac, que _tanto han enaltecido el brrl fo de 
las armas federales. 
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l es ha tocado su contingente de desgracias y de glorias, p~ · 
gue oo ha v uno solo que se haya . resistido al llamamiento del 
deher. La fnm tera dr l N nrte, el Centro y el Sur. de Tamaulipas 
se he u disµ utado la reputadon de Sl\ nombre, y e~ta noble emu. 
h •~ion merece los mayores elogios de los hombres de todas las 
cr ., lCJas. 

Actualmente Señores, el Sr. Gra l Garza, con mi1 doscientos 
Ta1naulipecos debe estar en mareh a sobre el Va lle de México., 
á tomar parte en ese g ran combate que nos debe.presentar la reac
cion á las puertas de 1a Cap~ta l de la República Allí vol vere·
rnos :i estar represen tados, y si es gloríoso el desenlace tendr~ .. 
mos la satisfaccion de haber ·· contribuido\ con nuestros pe~ue-ños 
elementos, á la obra-gran diosa de la pacificacion -de· este agitádo 
país, # '# ·p ~,. 

Tales ~on y han sido en esta vez lós servicios de la -guardia 
11·ac10nal de Tarnaul1pas. Dia vendrá en qúe se estimen eo'mo·- .to 

· merecen, y en que el centro de la República nos haga, la justicfa 
deL> ida . Día llegará en que la . .-. pasiones mesquinas, hacienda· a 
un lado lo$ juicios ;Jpasionados de los hom bres. no. co-nfundan• los 
l Pchos y presenten las cosw:, como han sido, sin esas eati.fie2aciooés 
irritantes que así de ' precia n a l va·lor afortunado, como al h~rG>.is : 
·mo dt>sgrnciado. Lo que es seguro sí

1 
es; que ,a l tratar~c de sos, 

tener 1a libertad , nadie habrá vh;to renegar á Tamaulip.as···de sm 
glorioso~ antecedentes po lü icos. · · 

CUNCLUSION 

Voy á terminar mí narracio·n ciud.adano~ Dipu_tad~s. N e• 
cesita1s de un tiempo preci~so para con~t-Ir-uí~ a4 Es.tacto. Las_. te
·yes que teneis que espedir hacen noté!bJe falta -en la a·dmir istra• 
ciun: ~lla,· seran el complemento de nuest ras _lib-er~ades po1rt:icas; 
y cerrarán la puerta á toda tentativa an: _rquic.a ó r~y.o u-cionaria 
por ¡u1• el v::1cío de la ley solo Jo llena ia pluma .deUegi lador, · 

Hasta ahora nuestros trahajos legi ,Jativos seJ 1an ·ni.ciadó. di 
una uunera consoladora para todos, por que ven e~ ;vosQ_tl?Qs lo ., 
repr«_ sentantes de i pueblo, y no lo~ hombr~/$ de·Las pasione · Ooo . 
tia atl es;darea, y si vuest ra mi sion ó .la~ cir(~Ufls tancias no per 
rn1 en ql e . h(.•ga i .graudes _reformas, dejad á lo 1eno~ á los ·qtV , 
~ lwn s .. stitu1ros un no.t>l e. f'Jt"mplo de co~ tura, de patnotisnio y,-0 .
. bae...,{1 ~10n por el p,rogre.~o y fra tf' · ii<la : ! t-> 'ram,tUh.pas, 

iudad V1ctona, Di~1embre .5 u 1860. 

BAJUO !U L.A.NDR.A.NO . ,, . ·. . . Universidad Autónoma de Tamaulipas
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